
ACCESO 

veinte. 

l. nr,:,c,::>int-,:::,. año se vía de ,ni"r,..,...-,,.,,-u,,-n 

067-2020. Lo ""'Tº, .. ,,.., .. lo establlec1tcto en el Art. 66 de Acceso 

a La cual fue el día 17 del mismo mes año. 

1) "Para relacionados a 

,_,...,,_, .... ~...,..,, . ....,....,, - Planes de - Informes de 

a.,.,.,-1,,-·,r,,n de cuentas, - de 

Para los de los los siguientes cargos, 

su de trabajo en la - Secretario Técnico y de Planificación, 

~ubst~creta.no Técnico y de - Dirección General de del Desarrollo, -Dirección 

General y Cooperación - Dirección General de 

Por de horas del 20 de febrero presente año, se declaró la 

Improcedencia parcial de la en razón que la información solicitada ítem 2 de la solicitud se 

encontraba publicada en el de transparencia de esta y en disponible para 

poder ser consultada, por lo que se proporcionó al solicitante de conformidad con la letra b del artículo 74 

LAIP, las direcciones electrónicas para acceder a dichas publicaciones. 

Enla 

que se admitiría lo referido a: respecto 

los extremos de la admisión de la solicitud, estableciéndose 

punto l lo referido a: "Para el período 2009-2019, los 

documentos de SETEPLAN, relacionados a Ciencia, Tecnología e Innovación: - Memorias, Políticas, -

Estrategias, - Planes de Trabajo, Informes de Gestión, - Informes de Rendición de cuentas, - Informes de 

Transición. Así como también lo referido al punto 2, en lo que respecta a los Directores, para los períodos 
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para el ..,-··~~·"" 2009 - enero 2015", se 

66 de Acceso a la •=-,..,~~~nA, ... ~ que 

de solicitud de remitiendo memorando a la 

Unidad de Documental y a la Secretaría de 1
""'""""'"'"'',.,." 

de ,m,arn·r, u,.<"-'U.H.i.0 de de enlace entre las unidades de 

este Ente y ciudadano establecida en Art. 69 de la consistente en a cabo 

las r,-,::,c,r,r.·nac necesarias a fin de la ,ni-A1"t'Y\C>,r> 1r,,n .. ,,,,,...,,,,,,, .. , 

El 25 de del """"ª"ª"'t-ª 

la 1-1ri:::• 011.J·,"'.:nur.,1 .... ,;,, en el que manifiesta: "Me 

contenido en, el memorándum de 

mi:::•m,"'r,;:i,nr1r. -,.u,~·~"' por la Secretaría de Innovación de 

.-an,na.-,t'Yua,-.1-,.,. de información número PR/UAIP-

por, medio del cual se hace 

la solicitud de Información recibida vía correo electrónico consistente en: "Para el período 

los documentos de relacionados a e Innovación: 

-Planes de -Informes de -Informes de Rendición de 

u ............. ,_., - Informes de Transmisión" 

Sobre el hago de su conocimiento que en esta ser realizó la de dichos 

documentos en la base de datos y Archivos Digitales de esta Secretaría. Al respecto, le informo que esta 

Secretaría no tiene en sus Archivos la ..... + ........... ""'' 

,n'l"n. .... ,r.a.c1,v .. como Inexistente. 

solicitada; por lo anterior, debe considerarse dicha 

Lo anterior se con el de dar cumplimiento al Art. 70 y 73 de la de Acceso a la 

Información Pública". 

Por su parte la Unidad de Gestión Documental de esta entidad manifestó: "En atención a su 

requerimiento de información PR/UAIP-M067 .02/-2020, recibido vía correo electrónico el día 20 de 

febrero del presente año, en el cual se solita: "Información del periodo 2009 - 2019, los documentos de 
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esta por la extinta 

la "''"'"''""'""'1-

. Presentación de la Unidad de de la información. 

2. Informe de actividades del área de tet:nu1m::!1a de la información. 

Formatos de de las áreas de""'"'..-"''"" UTIC del año 2014. 

4. Informe para la transacción de SETEPLAN. 

Lo que se en 

No omito que esta unidad no la documentación co:rn~snonm1en1te a los 

años 2014-2019 de la unidad de de la Información y por no haber sido 

El día 4 de marzo del año, se recibió memorando de la Gerencia Administrativa 

manifestó: "Para los períodos entre el 2009-2015, los º"'int'\ .. "'" de los siguientes Directores de la 

Secretaría Técnica, especificando su período de trabajo en la Institución: 

1) Dirección General de Planificación del Desarrollo, para el período 2009 - agosto 2014. 

2) Dirección General de Coordinación del Gobierno y Cooperación Lnverr1ac1or1ai. para el período 

2009- Agosto 2014. 

3) Dirección General de Territorialización del Estado, para e] período 2009 - enero 2015". 

Al respecto se adjunta nota N-053-RRHH-2020 fecha 04 de marzo de 2020 suscrita por la Señora 

Gerente de Recursos Humanos, en la que da respuesta a lo requerido, por su la Gerencia de 

Recursos Humanos expuso: hago referencia a Requerimiento de Infonnación, Referencia: PR/UAIP

M67.01/-2020 de fecha 20 de febrero del presente año, en el que se requiere: 

"Para los periodos entre el 2019-2015, los nombres de los siguientes Directores de la Secretaría 

Técnica, especificando su periodo de trabajo en la Institución: 

l) Dirección General de Planificación del Desarrollo, para el periodo 2009- agosto 2014. 
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no se cuenta 

información 

Ante de Administrativas ""º',""''"'''1 " se 

la Unidad de Información Comunicación de 

y 

El día l de marzo del se recibió comunicación de la Dirección de 

Gobierno en el que manifiestan: "Remito la que se localizó que 

con lo solicitado". La en: 

- Versión SETEPLAN 2014-2019 

c-r-'"'"'-r-º"''"' y modelo de esca1a1J1w1aa El Salvador 2017 

- Informe final Ruta de El Salvador 2018. 

ICT. 

-Política Nacional de ICT Mayo2018. 

- Reporte de Gestión CIICT. 

Fundamentos de derecho de la resolución. 

Sobre la Inexistencia 

El Art. 73 de la LAIP que cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos 

de la unidad coITespondiente, el Oficial de Infom1ación analizará el caso y tomará las 

medidas pertinentes para localizarla en la unidad correspondiente, y en caso de no encontrarla, debe 

utilizar los medios necesarias para ubicarla en las otras unidades de la entidad y solo si su localización fue 

imposible expedirá una resolución que "confirme" la inexistencia de la información. 
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ante 

de la 

si 

si la destrucción se 

conformidad 

la 

de su 

Una de las .,......,,n,-i-oc-t-,:,,-,,,,--.,n,::,c del -n-rt-nt'lY'\lA de máxima ¡.., .... ,v,,,..,n.,u.U-, '-''-''-"-"-'-i-,-'-'-'-'-'-'-' en Art. letra 

"''-'º"!-,'~~~,~ la carga o el deber de 

ae1neirnr el acceso a la u,_._"'.,u.._ .. .,,"',"· lo mismo que para <:>-tnM-n~l .. 

de ,,,.._ ... 0 r1,,1-,, .. en el '·""''"'..., ... u...,,·, ... ..., 

la misma. No pues, con una de 

1flf'•ArinAt•<JI .. COt:> <Jll'i-l1•".>t' 1 ,r,.r,,::>c tales como relacionar 

c01Tei;oo1nct1entes y o para 

_,_...,.._,,,-U.UwUJ s recuperar y rec:on:strmr la urrnm.a010. según sea el caso, diligencias que no se han hecho 

constar ni cuya 

En línea con lo en los casos de declaratoria de inexistencia de la información, en virtud de 

los principios de máxima publicidad y disponibilidad que rigen el derecho de acceso a la información 

pública -Art. 4 letras "a" y "b" de la LAIP- y del deber legal de conservación de los archivos -Art. 43 

de la corresponde a los entes obligados agotar los recursos necesarios para reponer los 

documentos, la información necesaria a cualquier entidad pública o privada relacionada 

con los mismos y que pudiera, por tenerlos. 

En este mismo sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el Infom1e de 2009 

de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, estableció que "el Estado tiene la obligación de 
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Para 2009-2015, 

nombres en la 

) Dirección General de 

General 

Dirección General de 

sido encontrada en los de la 

existir. 

Por lo tanto en de no haberse encontrado tal aoi:l1rne1t11:ac 1
,vu que acredite el nombre de 

corno lo m<J>r>lTlOC'·rn la Gerencia de Recursos l-:!.1~!": .... a"'ur~,r..J"'~. así se informará al ~~,.,,.,,u ... ,,,~..,. 

es 

13 de la 

Americana. En este sentido, tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 

han establecido que el derecho de 

numeral 1 de la resolución 

Información") del ,...,._.,.,u,.,., 

lH'-'HJA'Vo El acceso a la ln-1-Art'Y\'}r,lr,n es un 

1 Instituto de Acceso a la Información Pública, NUE 193-A-2014, Resolución Romero contra 
Municipalidad de San Antonio Los Ranchos, resolución de las catorce horas con diez minutos del dieciséis de 
septiembre de dos mil 

2 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. 
Serie C No. 151, párr. 93; Corte Caso Gomes otros do Vs. Brasil. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párr. 230. 
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4 "a" de 

acceso cual demanda que la información en 

que facilite acceso de la 

Corte se ha n--,,:,,n11~oc,·t..,rlr. sobre el n.r1·nr-1rur. 

que las autoridades estatales se 

de manera que 

1n-t,:i.rnrP"t!l1" que los tres efectos del 

'"''· ...... ""..., ... , administra o se encuentra en 

HA-•A~•-~ de máxima ¡_J\.HJ'LL ... 'A~UC~ 

de los entes obligados5
, son que: 

a la 

el 

derecho de acceso es la regla y el secreto es la excepción6
; b) la carga probatoria para justificar ...,u,cu.4un.,~ 

acceso a la información debe recaer al órgano que fue solicitada7
; y, c) pn!enunern~ia del 

derecho de acceso a la información en caso de conflictos de normas o faltas de regulación8
. 

Aunado a lo anterior el derecho de acceso a la información "tiene una condición indiscutible de 

de expresión 

(art. 6 de la Constitución) que tiene como presupuesto el derecho de investigar o buscar y recibir 

informaciones de toda que tengan interés público, y en el principio democrático 

3 CJI/RES. 147 (LXXIII-0/08), Principios sobre el derecho de acceso a la información, 7 de 
agosto de 2008. Punto resolutivo 7. Disponible en: http://www.oas.org/cji/CJI-RES_l47 _LXXIII-0-08.p 

4 CIDH- Caso Gomes y otros Vs. Brasil. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C, 
Nº 219, párrafo 230. 

5 El Art. 7 de la LAIP, contiene quienes son los entes obligados a la mencionada 
6 Relatoría especial para la libertad de expresión, Comisión Interamerica de Derechos Humanos, 

"El Derecho de Acceso a la Información en el marco jurídico interamericano, seguda edicición. 2012. 
7 Idem 
8 
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85 

de de se Inc. 

Inc. -201 O, del 

Para caso, se ha concedido el acceso a 2009-

20 9, los documentos de 

. Presentación de 

3. Formatos de ~eJ~mm1emco año 20 

Informe para la tra11sa<:c1cm de SETEPLAN. Se aclara que este informe fue remitido en 

IJU,JH ... ,u sm 

U.-'i-,'-"H'-Jü datos relativos al marco "" .. c,rn· .... H.O,C'Tn.-sr,. nombres de ex servidores 

tachados pues de esa manera fue ViH,,V<JLU por la que la r.::>11n1-i-11n. 

5. Estrategia y modelo de ...,,,..,..._ ...... JU.H ... .., .... de El Salvador 

6. Informe final ruta de innovación El Salvador 

7. Política nacional de ICT (Mayo 2018) (Política). 

8. nacional de ICT 

9. Reporte de gestión CIICT. 

III. Decisión del caso 

Por de conformidad con las razones antes expuestas, disposiciones legales citadas y con 

base al Artículo 72 letra "c" y 73 de la LAIP, resuelvo: 

a) Informar al solicitante que la información relativa a "Para los períodos entre el 2009-2015, 

los nombres de los siguientes Directores de la Secretaría Técnica, especificando su período de trabajo en 

la Institución: 1) Dirección General de Planificación del Desarrollo, para el período 2009 - agosto 2014, 

2) Dirección General de Coordinación del Gobierno y Cooperación Internacional, para el período 2009-
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* * * ·-· * . * 
* . * 
* * * * * 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Agosto 2014, 3) Dirección General de Territorialización del Estado, para el período 2009 - enero 2015", 

es inexistente por no haber sido encontrada en los archivos de la Gerencia de Recursos Humanos. 

b) Conceder parcialmente el acceso a la información pues los informes y políticas encontradas 

son las únicas con las que esta entidad cuenta y que serán remitidas en la modalidad encontrada. 

c) Hacer saber al solicitante que si no se encuentra conforme con la información proporcionada 

puede interponer el recurso de reconsideración ante esta misma sede en aplicación de los Arts. 132 y 133 

de la Ley de Procedimientos Administrativos, en el plazo de 1 O días hábiles posteriores a la notificación 

de la presente resolución, contados a partir de 24 horas posteriores a la remisión del correo electrónico 

que la contiene. 

d) Hacer saber al solicitante que si no se encuentra conforme con la información proporcionada 

también le queda expedita la vía administrativa para acudir al Instituto de Acceso a la Información 

Pública en virtud de lo establecido en el Art. 135 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Arts. 82-

83 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

e) Notifiquese. 

z Aguirre 

Presidencia de la República 

Pág ina 9 de 9 




